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Después de esta querella, Alfonso Ruiz de Castro, uno de los patronos de 
la Fundación Don Rodrigo (que había realizado exhibiciones de uniformes de 
las SS hitlerianas en Alpedrete y otros pueblos de la Sierra) y hermano del fa-
llecido fundador del grupo neonazi Bases Autónomas, puso otra más contra el 
Foro, Esteban Ibarra (Presidente del Movimiento contra la Intolerancia), José 
Ramón Mendoza (concejal de IU de Hoyo de Manzanares) y las páginas web 
de IU de Moralzarzal, Espacio Alternativo y Partido Comunista de Madrid. 

Esta otra querella, en la que, por cierto, se pedía que se sumara a la de la 
alcaldesa de Alpedrete, fue desestimada y rechazado el posterior recurso por 
el Juzgado nº 3 de Collado Villalba, en los siguientes términos: 

“El ejercicio de las libertades de información y de expresión en dicho con-
texto, opera como causa excluyente de la antijuridicidad, al no observarse 
en los textos y en lo referente al querellante (o a su Fundación) una extrali-
mitación en cuanto a invocaciones innecesarias.  
La Jurisprudencia constitucional en este "conflicto" viene entendiendo que 
cabe distinguir entre la libertad de expresión (art.20.1 a) y la libertad de in-
formación (art. 20.1 d), teniendo la primera por objeto la libre expresión de 
pensamiento ideas y opiniones; concepto amplio dentro del cual deben 
también incluirse las creencias y juicios de valor, reservándose la segunda 
a la libre comunicación y recepción de información hechos que puedan 
considerarse noticiables. 
Esta distinción entre pensamientos, ideas y opiniones; de un lado y comuni-
cación informativa de otro tiene decisiva importancia a la hora de determi-
nar la legitimidad. Al que ejercita la libertad de expresión no le es exigible la 
prueba de la verdad o diligencias en su averiguación (STC 223/92 STC 1/96 
y 47/2002).  
En caso de autos, las "manifestaciones" que se someten a enjuiciamiento 
son emitidos desde una plataforma social de denuncia ante instancias pu-
blicas de practicas de determinados grupos que en opinión de la plataforma 
deberían obtener otra respuesta desde los poderes públicos y es dentro del 
ámbito de esta libertad de expresión y critica política desde el que se emi-
ten las "manifestaciones" que implican la emisión de un juicio subjetivo; 
manifestación que dentro del contexto guardan una relación indudable con 
las ideas y opiniones expuestas acorde a la exposición de las mismas, que 
no extralimitan el ejercicio constitucional de un derecho.”  
Finalmente, en febrero de 2007, la Audiencia Provincial de Madrid tampoco 

admitió el recurso de Alfonso Ruíz de Castro, por lo que al patrón de la sospe-
chosísima Fundación Don Rodrigo sólo le queda el recurso ante el Tribunal 
Constitucional. 

Por lo tanto, tienes en tus manos un fanzine de análisis y denuncia de 
la peligrosidad de la violencia y del terrorismo neonazi, que es además un 
triunfo de la verdad y de la libertad de expresión. 

(Si quieres descargarte el fanzine sobre las Bandas Neonazis y el dos-
sier sobre estas bandas en la Sierra, leer los comunicados del Foro, las 
sentencias, noticias de prensa al respecto, etc. visita la página web del 
Foro Social de la Sierra de Guadarrama: www.forosocialsierra.org) 

En diciembre de 2004, el Foro Social de 
la Sierra de Guadarrama dio a conocer un 
documento, en forma de fanzine, sobre las 
bandas neonazis, sin sospechar todo lo que 
iba a ocurrir después. 

Antes de editarlo habíamos mantenido 
una serie de interesantes debates, que se 
prolongaron durante casi un año. 

Al principio de los mismos, una parte 
importante de los integrantes del Foro, es-
pecialmente los de más edad, daban una 
importancia relativa al fenómeno neonazi y 
a su violencia en la comarca de la Sierra de 
Madrid. 

Correspondió a la gente joven del Foro 
explicarnos la cotidianeidad de la presencia 
de estos grupos, las numerosísimas agre-
siones que protagonizaban, la protección 
que recibían de algunas instancias, etc.

En el debate, algunos miembros del Foro sostuvieron que era mejor no 
hacer mucho caso a estas bandas, para evitar darles una notoriedad que les 
podía agrandar.  

Pero después de muchos debates llegamos a la conclusión de que tenía-
mos que contribuir decididamente a sacar a la luz la actuación de las bandas 
neonazis en nuestra comarca y el entramado que las apoya, protege o discul-
pa.  

Así, darles seguimiento y denunciar sus actuaciones y su ideología se con-
virtieron así en un eje más del trabajo de nuestro Foro. 

En cuanto a cómo hacerlo, la conclusión principal que sacamos en aquellos 
debates, quedó plasmada en el texto del fanzine de la manera siguiente: 

“Denunciar políticamente sus actuaciones, a quienes los apoyan, dis-
culpan o banalizan su peligrosidad, especialmente a aquellos que for-
man parte de las instituciones, de la policía y del poder judicial.” 

Otra conclusión importante, que también sacamos del debate, iba dirigida a 
intentar evitar ciertas actuaciones negativas de algunos sectores antinazis: 

“Evitar las reacciones viscerales y apolíticas ante su violencia (aunque 
no podemos pedir la renuncia al derecho elemental y legal a la autode-
fensa en caso de agresión). Trabajar para evitar que grupos de jóve-
nes concentren su actividad en organizar la revancha ante la violencia 
nazi, lo que en algunos casos lleva a dejar de lado la lucha social y 
puede llevar a recrear también la misma “cultura de la violencia”. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Creemos que este folleto cumplió en gran medida su función y que la sigue 
cumpliendo:  

• Permitió que sectores importantes de jóvenes y adultos, que comparti-
mos el espacio de movilización que es el Foro Social de la Sierra, deba-
tiéramos abiertamente sobre la raíz de la violencia neonazi y sobre las 
formas de combatirla.  

• Su difusión, los actos que se organizaron, la actividad de denuncia que 
le siguió, etc., hicieron que los que desde la sombra les apoyan y utili-
zan quedaran más a la luz y que tuvieran que empezar a actuar con 
más discreción.  

• Amplió el espacio de las libertades en nuestra comarca, especialmente 
en pueblos, como Alpedrete, donde llevaban años actuando con total 
impunidad y habían creado un ambiente de miedo, que impedía ejercer 
los derechos y libertades democráticos a muchos sectores.  

• Además, el fanzine fue difundido ampliamente y reproducido por dife-
rentes colectivos (hoy se puede encontrar en decenas de páginas web 
de todo el Estado) y sirvió de documento de debate para algunos gru-
pos y colectivos. 

Pero la salida de este documento, motivo también la reacción airada de al-
gunos sectores.  

Por un lado, las bandas neonazis vieron en el Foro un enemigo al que 
había que amedrentar. Empezaron las llamadas amenazantes, los comentarios 
en sus foros de internet, las amenazas del tipo: “sabemos donde os reunís”, 
“vamos a ir a haceros una visita”, “os hemos sacado fotos”, así como las ame-
nazas de muerte hechas por teléfono a varios miembros del Foro, que suelen 
formar parte del ritual de estas bandas. Siguieron también las agresiones a jó-
venes por parte de estas bandas, pero por un lado, muchos de los jóvenes 
agredidos empezaron a denunciarlas, y poco a poco, las bandas neonazis se 
sintieron más señaladas y empezaron a tener que actuar con menos descaro. 
Incluso en Alpedrete se difundieron dos “anónimos”, en 2006 y en 2007, inju-
riando al Foro y a los querellados por la alcaldesa.  

Por otro lado, sectores del PP nos empezaron a amenazar con acciones ju-
diciales. Así lo hizo, por carta, el presidente del PP de Villalba, Julio Henche. 
Pero fue la alcaldesa de Alpedrete y presidenta del PP de esa localidad, Mari-
sol Casado Nieto, quien finalmente puso una querella criminal a cinco miem-
bros del Foro (pagada, claro está, con los fondos públicos). 

Concretamente, en la querella de la alcaldesa de Alpedrete, se decía que la 
habíamos injuriado y calumniado gravemente por la siguiente frase: 

“La Alcaldesa de Alpedrete, a pesar de las agresiones que han prota-
gonizado los nazis, del seguimiento que les vienen dando últimamente 
la policía y la Delegación del Gobierno en la Comunidad de Madrid, de 
nuestras denuncias y advertencias, sigue negando la existencia de una 
célula nazi en el pueblo. Esta actitud ¿tendrá relación con el que este 
Ayuntamiento ha consentido y apoyado actividades probelicistas y pro-
nazis de la Fundación Don Rodrigo y ha proporcionado infraestructura 
a las peñas en las que actúan los nazis?”

Los abogados del Foro presentaron ante el juzgado un dossier de cerca de 
cien páginas, con decenas de documentos y centenares de fotos que demos-
traban las actuaciones de las bandas neonazis en Alpedrete, las centenares de 
pintadas racistas y neonazis incitando a la violencia y al asesinato, copias de 
denuncias sobre agresiones neonazis, mociones presentadas en el Ayunta-
miento por IU y PSOE, noticias de prensa sobre las agresiones, fotos de 
miembros de la banda neonazi de Alpedrete exhibiendo símbolos nazis y fas-
cistas, fotos de la Peña Tizona Alpedreteña con banderas con símbolos nazis 
(cruz gamada, sigruna doble, runa de odal, etc.), fotos de pintadas de cruces 
gamadas firmadas como Peña Operación Trifulca, etc. 

Dos años después, esta querella, como no podía ser de otra forma, fue 
desestimada, en julio de 2006, por el Juzgado nº 5 de Collado Villalba, con los 
siguientes argumentos: 

“Como bien pone de manifiesto el Ministerio Fiscal en su informe, nos en-
contramos con una publicación o folleto, en el que se recoge lo que para los 
autores del mismo son las bandas neonazis y su forma de actuación, así 
como la gravedad que a su juicio implica la expansión que se está produ-
ciendo de las mismas en la zona de la Sierra, y dentro de este contexto, y 
referido a las medidas o actuaciones llevadas a cabo por las instituciones 
públicas, se alude a lo que a su juicio supone una actitud de pasividad por 
parte del Ayuntamiento de Alpedrete, desde el contexto de la crítica política, 
en atención al partido político que regenta dicho Ayuntamiento. Efectuándo-
se alusiones similares respecto de otros colectivos o instituciones públicas. 
Debiendo significarse, de otro lado, que en ningún momento se contiene en 
el texto frases insultantes o de contenido objetivamente ofensivo. 
De lo anterior expuesto se desprende que la redacción y edición del texto 
no obedece a un “Animus injuriandi”, dirigido a persona o institución alguna, 
sino que se encuadra dentro de la “crítica política”, vertiéndose opiniones o 
juicios de valor, con los que se podrá estar o no de acuerdo, tal y como ma-
nifiesta el Ministerio Fiscal, y frente a los que el aludido podrá molestarse u 
ofenderse, pero que en ningún caso, puede considerarse que atenten al 
honor de la corporación querellante, al carecer claramente de contenido ve-
jatorio u ofensivo. 
Por todo lo cual procede el sobreseimiento provisional y archivo de las ac-
tuaciones”. 

La presidenta del PP de Alpedrete escogió para 
querellarse a cinco miembros del Foro Social de la 
Sierra. Cuatro de ellos fueron los que, a invitación su-
ya, asistieron a la Junta de Seguridad de Alpedrete, 
para informar del fenómeno neonazi. 

Ante el juez, los cinco integrantes del Foro mani-
festaron que habían colaborado en la elaboración del 
fanzine, que asumían sus contenidos y que la frase 
considerada injuriosa no lo era, porque todo lo que en 
ella se dice es cierto. 


